
 

 

   

 

 

D. Francisco Javier Ceruti García de Lago, portavoz del grupo municipal Ciudadanos de Santan-

der, conforme al artículo 45 del Reglamento Orgánico Municipal, presenta para su debate y 

votación la siguiente: 

MOCIÓN SOBRE la gestión de las playas urbanas de Santander situadas en el interior de la 

bahía 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Una sociedad sostenible debe buscar la adecuada convivencia entre las zonas urbanas y los 
espacios naturales, protegiéndolos de cualquier agresión y degradación.  
 
Por tal motivo hemos defendido la necesidad de dar una solución a la situación generada en 
las playas de Los Peligros, Bikini y La Magdalena, en donde se han paralizado las reposiciones 
de arena para aumentar artificialmente su superficie tal y como ha venido realizando el Estado  
durante las últimas cuatro décadas. 
 
A cambio se optó en su momento por la colocación de unos espigones, una solución que se 
vendió como la más barata e incluso como la única para preservar esa playa, obviando las 
otras nueve que en su momento detalló la Universidad de Cantabria. Como consecuencia de 
una gran presión social y del consenso político de este Ayuntamiento, cuyos 27 concejales han 
votado por su retirada, el Ministerio de Transición Ecológica ha iniciado la misma tras dos ve-
ranos en los que las playas de esa zona han estado en unas condiciones deplorables. Una ac-
tuación tardía, pero que viene a refrendar lo dicho rotundamente tanto por este pleno como 
por el del Parlamento de Cantabria.  
 
Conseguido entonces que la retirada de los espigones sea irreversible, queremos que dicha 
actuación se haga en el menor tiempo posible pero que a su vez se garantice a Santander el 
uso y disfrute de esas playas, artificialmente recrecidas durante las últimas 4 décadas, hasta 
que la Demarcación de Costas decidió suspender las reposiciones. 

 
No hacerlo, además de disminuir considerablemente la superficie de arena de las playas hasta 
alcanzar su estado original, contribuiría a modificar la habitual  percepción y disfrute del paisa-
je por la población. Consideramos que debe recuperarse el estado del arenal previo al aban-
dono de las recargas de arena hasta alcanzar un acuerdo de futuro sobre la forma de mante-
ner las playas que sea sostenible y sostenido en el tiempo, de manera coordinada con la ges-
tión medioambiental del conjunto de la bahía de Santander, y que preserve su entorno natural 
y paisajístico.  

 



 

 

 

 

 

 

El propio Ayuntamiento intentó el verano pasado mejorar la situación de otro de nuestros 

arenales con problemas como es la Segunda del Sardinero, siendo multado por la Demarcación 

de Costas.  

Creemos que esta situación debe reconducirse y llevarnos a ambas administraciones a encon-

trar una solución que beneficie a la ciudad de Santander y a sus habitantes. Con ese ánimo 

planteamos esta iniciativa para la que proponemos el siguiente acuerdo: 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 

 
1º) Instar al Gobierno de España a la inmediata reposición de arena que garantice el uso de las 
playas de Santander en unas condiciones adecuadas durante todo el año, con especial inciden-
cia en la temporada de verano. 
 
2º) Dar traslado de este Acuerdo plenario al Parlamento de Cantabria, al Gobierno de Canta-
bria y al Ministerio de Transición Ecológica del Gobierno de España. 
 

 

 


